
-/y'(.inistezio )o é),r"ttción

$uaüzrn,tla, C =4.

Resolución No. 3L95-202L

Ministerio de Educación, Guatemala, 04-I1-202L

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FISIGAS DE PRoDUcToS Y sUBPRoDUcToS DE LAS
DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL PROGRESO, SACATEPÉQUEZ,
TOTONICAPÁN Y GUATEMALA ORIENTE, REGISTRADoS EN EL SISTEMA INFoRMÁTIco DE
GESTIÓN -stcEs- cLAsE INTRA2, pARA REGULARTZAcIóN DE METAS rístcns; EJERclcto
FtscAL 2021.

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de
su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su Ministerio.
CONSIDERANDO: Que el Decreto número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba
la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para
el Ejercicio Fiscal2021, y sus ampliaciones aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020, en el
Artículo 13 indica que; "Las entidades ejecutarán el presupuesto conforme la metodología y sistemas del
Presupuesto por Resultados que para el efecto defina el Ministerio de Finanzas Públicas... "; Acuerdo Gubernativo
número 253-202A, que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos para el
Ejercicio Fiscal2021, en el Artículo 6, literal a) establece que, las modificaciones de metas físicas, se autorizarán
"por medio de resolución de la máxima autoridad..."; Decreto número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, y
Acuerdo Gubernativo número 183-2018 Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar". CONSIDERANDO:
Que, las Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Totonicapán y Guatemala
Oriente, presentaron a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de
reprogramación de metas físicas de productos y subproductos, que no implican modificación presupuestaria, en
función del Plan O ivo Anual 202'1 e unta la documentación ue se detalla a continuación.

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, emitió la Resolución número
DIPLAN-P-565-2021 de fecha 21 de octubre de 2021, que contiene la reprogramación de metas físicas de
productos y subproductos, solicitada por las Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso,
Sacatepéquez, Totonicapán y Guatemala Oriente; registradas en el Comprobante de Reprogramación
consolidación número 1064, emitido por la DIPLAN en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. Los
movimientos de metas físicas de los productos y subproductos no implican modificación presupuestaria, debido
que las Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez y Guatemala Oriente
reprograman las metas físicas de los productos y subproductos de cobertura educativa y programas de apoyo
para actualizarlos con base al reporte de estadística educativa al mes de junio, agosto y septiembre de 2021:
Además la Dirección Departamental de Educación de Totonicapán indica que modifica las metas físicas, debido
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a que no se cuenta con recursos presupuestarios en esas metas para su ejecución durante el presente Ejercicio
Fiscal' CONSIDERANDO: Que al enviar el comprobante de Reprográmación Consolidación del distema
lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente el
comprobante de Modificación Física CO2F número 221,1o cual es responsabilidad de lá Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 1g4, literales a),
f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 8, del Decreto número 101-gT "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemalá, qué aprueba
la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para
el Ejercicio Fiscal 2021 y sus ampliaciones aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 1g-2020 y Zo-ZSZO:
Acuerdo Gubernativo número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de EducacióÑ'; Acuerdo
Gubernativo número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; 6, del Acuerdo Gubernativo
número 253-2020 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2021"; Decreto número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar; Acu-erdo Gubernativo núrnero
183'2018 Reglamento de la Ley de Alirnentación Escolar"; 2literal g) del Acuer.do Ministerial número 179-2019,
y Resolución número DIPLAN-P-565-2021 de fecha 21 de octubre de 2021 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos de las Direcciones
Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Totonicapán y Guatemala Oriente, registrados en
el Comprobante de Modificación Física CO2F número 221, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SICOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del
Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar el Com probante de Modificación Física CO2F número 221
en el Sistema de Contabilidad lntegrada -Sl Para los controles correspondientes, notifíquese
la presente Resolución a la Ministerio de Finanzas Publicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y , Direcciones Departamentales de
Educación de El Prog Orie nte, así como a la Dirección de
Administración Fina
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